
2172-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las catorce horas con cuarenta minutos del veintidos de julio de dos mil veintiuno. 

Sustituciones, dado el proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACIÓN 

NACIONAL, en varios distritos.   

 

Mediante autos n° 2037-DRPP-2021 de las diez horas con cincuenta y cuatro minutos, n° 

2043-DRPP-2021 de las once horas con catorce minutos, n° 2045-DRPP-2021 de las once 

horas con diecinueve minutos, n° 2046-DRPP-2021 de las once horas con veintiséis minutos 

y n° 2063-DRPP-2021 de las catorce horas con veinticinco minutos, todos de fecha 

diecinueve de julio de dos mil veintiuno, este Departamento, advirtió al partido Liberación 

Nacional que, las estructuras distritales electas el día once de julio de dos mil veintiuno, 

correspondientes a los distritos de Río Naranjo del cantón Bagaces; Sixaola y Cahuita del 

cantón Talamanca; Alajuelita y Concepción del cantón Alajuelita; Potrero Grande y Colinas 

del cantón Buenos Aires, así como, Barrantes del cantón Flores, respectivamente, se 

encontraban incompletas dado que presentaban inconsistencias, circunstancias que, en 

atención a lo dispuesto en el artículo cuarto del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser 

oportunamente subsanadas de previo a la autorización de celebración de las asambleas 

cantonales. 

En razón de lo anterior, el partido de cita mediante oficios n° TEI-1273-2021 y n° TEI-1315-

2021 de fechas quince y veinte de julio respectivamente, recibidos esas mismas fechas en 

la cuenta electrónica institucional de este Departamento, presentó las sustituciones por 

renuncia en los distritos de Alajuelita y San Felipe del cantón Alajuelita y Mogote del cantón, 

Bagaces, así como, las subsanaciones respectivas a las prevenciones citadas, las cuales se 

tramitan en este mismo acto, es importante hacerle ver al partido Liberación Nacional que la 

sustitución del distrito de San Felipe, no es procedente en razón de que, el oficio no indica el 

número de cédula de la señora María de los Ángeles Mondragón Vargas, quien sustituye 

como delegado territorial a Alexander Rodríguez Jiménez, cédula de identidad n° 

111500143.  

La conformación de las estructuras distritales designadas por el partido de cita, quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

 



 

 

Provincia San José 
Cantón Alajuelita 

Inconsistencia advertida: Tayryn Patricia Rodríguez Aguilar, cédula de identidad n° 

111510835, designada como secretaria propietaria, del distrito Alajuelita, cantón Alajuelita, 

presenta doble militancia, al estar acreditada como secretaria suplente y delegada territorial, 

en el distrito de Alajuelita, del cantón de Alajuelita, de la provincia de San José, con el partido 

Unidad Social Cristiana. 

Aunado a lo anterior, se denegó el nombramiento de Jimmy Josué Mora Varela, cédula de 

identidad n° 115480224, como delegado adicional, por no cumplir con el principio de 

inscripción electoral, al encontrarse su domicilio electoral en Vuelta de Jorco en el cantón de 

Aserrí, provincia de San José.  

Subsanación: Se excluye a Tayryn Patricia Rodríguez Aguilar y en su lugar se acredita a 

Evelyn Patricia Espinoza Obando, como secretaria suplente, así mismo se nombra a la 

señora Espinoza Obando, como delegada territorial en sustitución de Hagy Adrián López 

Jiménez.  

 

Distrito Alajuelita  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

114030788  JOSÉ ALONSO SALINAS PRENDAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 

502840444 EVELYN PATRICIA ESPINOZA OBANDO  SECRETARIO PROPIETARIO 

114930313  JEUDY FABIÁN CAMPOS FLORES   TESORERO PROPIETARIO 

109360709  GRETTEL QUESADA MURILLO   PRESIDENTE SUPLENTE 

117620202  JILBERTH MICHAEL IBARRA MORENO  SECRETARIO SUPLENTE 

117760755  KRISTAL GEOVANNA LEÓN RODRÍGUEZ  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

501620060  MARÍA ELENA SALINAS PRENDAS   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
114030788  JOSÉ ALONSO SALINAS PRENDAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
109360709  GRETTEL QUESADA MURILLO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
106540281  LUZ MARY QUIRÓS PARAJELES   TERRITORIAL PROPIETARIO 
502840444 EVELYN PATRICIA ESPINOZA OBANDO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
104120964  VILMA RAMÍREZ AGLIETTI    TERRITORIAL PROPIETARIO 
117620202  JILBERTH MICHAEL IBARRA MORENO  TERRITORIAL ADICIONAL 
106810447 MARCO ANTONIO MORA GÓMEZ   TERRITORIAL ADICIONAL 



 
 
 

Distrito Concepción 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

107980183  MARÍA MORA MONGE     PRESIDENTE PROPIETARIO 

09520594  JAVIER FRANCISCO BENAVIDES CASTRO  SECRETARIO PROPIETARIO 

402080671  LOURDES GABRIELA GUEVARA MORA  TESORERO PROPIETARIO 

115490984  ROMMEL DAVID RAMÍREZ LAZARO   PRESIDENTE SUPLENTE 

107730303  GLENDA GUISELLE ARGUEDAS MONGE  SECRETARIO SUPLENTE 

114870926  CARLOS MANUEL MORA MONGE   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

105090909  MAYELA MORA MONGE    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
107980183  MARIA MORA MONGE     TERRITORIAL PROPIETARIO 
115490984  ROMMEL DAVID RAMÍREZ LAZARO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
107180961  JUAN FRANCISCO BARRANTES ROJAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
109020822  CINDY ALBENDA SOLÍS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
104870538  MARTA GRACE JIMÉNEZ BARRANTES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
107730303  GLENDA GUISELLE ARGUEDAS MONGE  TERRITORIAL ADICIONAL  
108790608  CHRISTIAN GERARDO RIVERA SOLANO  TERRITORIAL ADICIONAL 
 

INCONSISTENCIAS: No procede la designación de Marco Tulio Montenegro Hernández, 

cédula de identidad no 106630117, como delegado territorial, en razón de que, consultado el 

Sistema Integrado de Información Civil-Electoral (SINCE), se constató que el señor 

Montenegro Hernández, no cumple con el requisito de inscripción electoral, al encontrarse 

su domicilio electoral en el distrito Alajuelita, cantón de Alajuelita, provincia de San José.  

Condición que incumple con el requisito de inscripción electoral según dispone el artículo 

ocho del Reglamento supra citado, el cual fue interpretado recientemente por el Tribunal 

Supremo de Elecciones mediante la resolución n. º 2705-E3-2021 de las diez horas con 

treinta minutos del veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, precisando en lo que interesa 

que: 

“(…) Estas consideraciones conducen a este Tribunal -en uso de su 
competencia interpretativa- a precisar que, para ser miembro de un comité 
ejecutivo (en cualquiera de sus niveles) también se requiere ser elector de 
la respectiva circunscripción electoral. Esa disposición se extiende, por 
idénticas razones, a los miembros de las fiscalías.  
En consecuencia, los partidos deberán velar porque las personas 
designadas para esos cargos cumplan con ese presupuesto. Se entiende 
que este tipo de cautela es compatible con el Estado Democrático de Derecho 



como medida lógica, consecuente, necesaria, idónea y proporcional para 
cumplir con las exigencias del ordenamiento-jurídico electoral en esta materia. 
Por ello, deberá el DRPP atender el criterio aquí expuesto para el análisis de 
las designaciones y nombramientos correspondientes (…)”. (El resaltado no es 
del original) 

 

Así las cosas al no haberse subsanado la inconsistencia advertida en la resolución n° 2037-

DRPP-2021 no se autoriza la fiscalización de la asamblea cantonal de Alajuelita. 

Provincia Heredia 
Cantón Flores 

 

Inconsistencia advertida: Adriana María Mora Quesada, cédula de identidad n° 

107270048, designada como presidenta suplente, presenta doble militancia, al estar 

acreditada como secretaria suplente y delegada territorial, en cantón de Flores, de la 

provincia de Heredia, con el partido Nueva Generación. 

Subsanación: Se excluye a Adriana María Mora Quesada y en su lugar se acredita a 

Carmen Elena Barrantes Núñez, cédula de identidad n° 401410477. 

 

Distrito Barrantes 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

401150930  EDGAR DANILO VILLEGAS RAMÍREZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 

401041312  EUGENIA MARÍA HIDALGO PALMA   SECRETARIO PROPIETARIO 

401120650  GUILLERMO UGALDE UGALDE   TESORERO PROPIETARIO 

401410477 CARMEN ELENA BARRANTES NÚÑEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 

01440740  GUIDO HERRERA RAMOS    SECRETARIO SUPLENTE 

401930982  TATIANA MARÍA ROJAS ALFARO   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

07250150  LUIS ANTONIO ACUÑA ROJAS    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
402000791  ANA LUCIA SÁNCHEZ VARGAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
401280591  CARLOS HUMBERTO CAMACHO ALFARO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
401410477  CARMEN ELENA BARRANTES NÚÑEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
603310287  ELIZABETH VALVERDE ZUÑIGA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
501660396  GERARDO ANTONIO ROJAS BARRANTES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
118300764  IVAN JOSÉ SÁNCHEZ LÓPEZ    TERRITORIAL ADICIONAL  

 
 
 
 



 
 
 
 

Provincia Guanacaste 
Cantón Bagaces 

Distrito Mogote  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

502860572  MARILE CORTES PICADO    PRESIDENTE PROPIETARIO 

504370417  CHRISTIAN GABRIEL ARLEY ALVAREZ  SECRETARIO PROPIETARIO 

504400051  IVONNE DEL ROSARIO MURILLO CRUZ  TESORERO PROPIETARIO 

600981228  LEONARDO PEREZ GONZALEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 

602200004  ELIETH ALVAREZ QUIROS    SECRETARIO SUPLENTE 

501540123  ADOLFO JIMENEZ SANCHEZ    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

701220769  GLADYS REBECA LARA LARA   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

602200004  ELIETH ALVAREZ QUIROS    TERRITORIAL PROPIETARIO 

501540123  ADOLFO JIMENEZ SANCHEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 

503610586  ESTHER MAGALY ARIAS ELIZONDO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

501520538 JOSÉ CARLOS ALVARADO LÓPEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
504190179  VERONICA MAY VILLALOBOS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
502930277  ALEXANDER ALFARO UGALDE   TERRITORIAL ADICIONAL 

 
Situación advertida: dado que mediante oficio n.o TEI-1273-2021 de fecha quince de julio 

de dos mil veintiuno, se informo acerca de la renuncia de Bryan Andrés Badilla Jiménez, 

cédula de identidad n° 504010608, designado como delegado territorial del distrito de Mogote 

del cantón Bagaces, provincia de Guanacaste, se tiene por sustituido dicho cargo.  

 

Distrito Río Naranjo  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

503600517  ALEJANDRA BARRANTES JIMÉNEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 

305260627  LUIS JULIÁN ULATE CENTENO   SECRETARIO PROPIETARIO 

502460493  XINIA LETICIA TREMINIO PÉREZ   TESORERO PROPIETARIO 

502290647 ELFRIN CHAVES VILLALOBOS   PRESIDENTE SUPLENTE 

504020811  JENNIFER GÓNZALEZ RUIZ    SECRETARIO SUPLENTE 

502450503  LUCAS GÓNZALEZ MONTOYA   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 



502010416  FRANCISCO JIMÉNEZ VILLALOBOS   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

601110461  LUIS ENOC BARRANTES CUBERO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

502460493  XINIA LETICIA TREMINIO PÉREZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

501650505  ADOLFO LÓPEZ ROA     TERRITORIAL PROPIETARIO 

305260627  LUIS JULIÁN ULATE CENTENO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
501870004 FLORY IBETTE RAMÍREZ ARIAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
 

Inconsistencia advertida: Yojhanna Chaves Alvarado, cédula de identidad n° 503240062, 

designada delegada territorial, del distrito de Río Naranjo del cantón Bagaces, provincia de 

Guanacaste, presenta doble militancia, al estar acre 

ditada como delegada territorial, en ese mismo cantón con el partido Nueva República. 

Subsanación: Se excluye a Yojhanna Chaves Alvarado y en su lugar se acredita a Flory 

Ibette Ramírez Arias, cédula de identidad n° 501870004. 

 

 
Provincia Puntarenas  
Cantón Buenos Aires  

 

Inconsistencia advertida: Adalberto Martínez Palacios, cédula de identidad n° 601830287, 

designado como tesorero propietario, del distrito Potrero Grande, cantón Buenos Aires, 

presenta doble militancia, al estar acreditado como secretario suplente y delegado territorial, 

en el distrito Potero Grande, cantón de Buenos Aires, de la provincia de Puntarenas, con el 

partido Unidad Social Cristiana. 

Asimismo, Sailyn María Barrantes Montenegro, cédula de identidad n° 112490233, 

designada como presidente suplente y delegada territorial, por el distrito Colinas, cantón 

Buenos Aires, presente doble militancia, al estar acreditada como secretaria propietaria y 

delegada territorial, por el distrito Colinas, cantón de Buenos Aires, de la provincia de 

Puntarenas, con el partido Unidad Social Cristiana. 

Subsanación: Se excluye a Adalberto Martínez Palacios y en su lugar se acredita a Franklin 

Elizondo Gamboa, cédula de identidad n° 900590199. 

Se excluye a Sailyn María Barrantes Montenegro y en su lugar se acredita a Anthony Josué 

Azofeifa Sánchez, cédula de identidad n° 116700961. 

 

 



 

Distrito Potrero Grande  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

600930416  CARLOS MORALES MEJÍA    PRESIDENTE PROPIETARIO 

702100458  YESENIA TATIANA MASIS ALFARO   SECRETARIO PROPIETARIO 

900590199 FRANKLIN ELIZONDO GAMBOA   TESORERO PROPIETARIO 

113120546  MARY ELIZABETH CHAVÁRRIA CORDERO  PRESIDENTE SUPLENTE 

108750493  CARLOS SOLANO CISNEROS    SECRETARIO SUPLENTE 

701790711  MARTA ESTRADA ESTRADA    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

602610165  ALICIA SIBAJA LORÍA     FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
110290034  HENRY RETANA MORA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
604000665  EVELYN VANESSA ROJAS ESTRADA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
601001125  PASTOR PINZÓN BONILLA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
205800599  WENDDY NATALIA CHAVES MAROTO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
602340788  JOSÉ ELIZONDO GAMBOA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
111360559  KAROL QUESADA NAVAS    TERRITORIAL ADICIONAL  
 

Distrito Colinas  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

603090452  ROBERTO GAMBOA AMADOR   PRESIDENTE PROPIETARIO 

900740814  FLORA FONSECA GAMBOA    SECRETARIO PROPIETARIO 

116700961  ANTHONY JOSUE AZOFEIFA SÁNCHEZ  TESORERO PROPIETARIO 

603100112 MAYRA AGÜERO FALLAS    PRESIDENTE SUPLENTE 

602320372  MISAEL BALDERRAMA DUARTE   SECRETARIO SUPLENTE 

603660361  ERIKA JOHANNA AMADOR FLORES   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

602560732  ROY MONTENEGRO CAMACHO   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
900740814  FLORA FONSECA GAMBOA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
603100112  MAYRA AGUERO FALLAS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
602320372  MISAEL BALDERRAMA DUARTE   TERRITORIAL PROPIETARIO 
603090452  ROBERTO GAMBOA AMADOR   TERRITORIAL PROPIETARIO 
116700961 ANTHONY JOSUÉ AZOFEIZA SÁNCHEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 
 

 
 
 



 
 
 

Provincia Limón 
Cantón Talamanca 

 

Inconsistencia advertida: Eladio Enrique Barrantes Estrella, cédula de identidad n° 

10570327, designado como fiscal propietario, por el distrito Sixaola, cantón Talamanca, 

presenta doble militancia, al estar acreditado como secretario suplente del Comité Ejecutivo 

Superior, con el partido Desarrollo Talamanqueño.  

Asimismo, Luis Enrique Bermúdez Bermúdez, cédula de identidad n° 700890045, designado 

como delegado territorial, por el distrito Cahuita, cantón Talamanca, presenta doble militancia 

al estar acreditado como tesorero propietario, del distrito de Cahuita, Cantón Talamanca, con 

el con el partido Unidad Social Cristiana. 

Sobre la estructura del distrito Telire, cantón Talamanca, se previno dado que, la certificación 

presentada por el partido de cita en fecha nueve de julio del presente año, recibida en la 

Ventanilla Única de la Dirección General del Registro Electoral, indica los nombres de las 

personas que formaran el comité ejecutivo, pero no así el puesto que ocupará cada una de 

ellas.  

 

Subsanación: Se excluye a Eladio Enrique Barrantes Estrella y en su lugar se acredita a 

Clara Rosa Chavarría Chavarría, cédula de identidad n° 500980786. 

Se excluye a Luis Enrique Bermúdez Bermúdez y en su lugar se acredita a Cristhian 

Rodríguez Vega, cédula de identidad n° 108550215. 

Mediante oficio TEI-1315-2021, se adjunta los nombres y puestos de las personas que 

conforman el comité ejecutivo distrital.  

 

Distrito Sixaola 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

302850029  CARLOS ALBERTO VARGAS BARRANTES  PRESIDENTE PROPIETARIO 

113080949  KARINA MIREYA HAWKINS ARAYA   SECRETARIO PROPIETARIO 

701170277  VLADIMIR ARTURO SALINAS VÁSQUEZ  TESORERO PROPIETARIO 

702770488  KAROL YALEZQUI GAITAN SOLANO   PRESIDENTE SUPLENTE 

702150146  JEREMY ENRIQUE ARIAS ESPINOZA   SECRETARIO SUPLENTE 

601370109  MARÍA DE LOS ÁNGELES ROBLES ZELEDÓN TESORERO SUPLENTE 

 



FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

500980786 CLARA ROSA CHAVARRÍA CHAVARRÍA  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
701170277  VLADIMIR ARTURO SALINAS VÁSQUEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
113080949  KARINA MIREYA HAWKINS ARAYA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
702150146  JEREMY ENRIQUE ARIAS ESPINOZA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
702870484  LLANITH MASIEL MEDINA GARCIA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
110330829 ELMER JESÚS RAMÍREZ NAVARRO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
109010275  MICXI YANID GUIDO CHINCHILLA   TERRITORIAL ADICIONAL  
204760639 LETICIA SEQUEIRA ARANA    TERRITORIAL ADICIONAL 
702210905  GEOVANNY ANDRÉS NOVOA CHAVARRÍA  TERRITORIAL ADICIONAL 
 

Distrito Cahuita 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

700980010  SANDRA TERESA BLEAR MORGAN   PRESIDENTE PROPIETARIO 

700720045  RODOLFO ENRIQUEZ PINEDA   SECRETARIO PROPIETARIO 

116760497  WILVIA MARIELA RODRÍGUEZ MILLER  TESORERO PROPIETARIO 

205520061  DONALD JESÚS SANDINO MOLINA   PRESIDENTE SUPLENTE 

701140681  AIDA REBECA DOSMAN MONTIEL   SECRETARIO SUPLENTE 

701820006  PEDRO LUIS LÓPEZ RÍOS    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

700670355  JULIO MOLINA MÁSIS     FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
700550883  DONALD RAYMOND WILLIAMS SHIRLEY  TERRITORIAL PROPIETARIO 
116760497  WILVIA MARIELA RODRÍGUEZ MILLER  TERRITORIAL PROPIETARIO 
205520061  DONALD JESÚS SANDINO MOLINA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
701400923 JEIKEL ADRIANA VILLARREAL VARELA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
700840767  CARLOS GUILLERMO DIXON JAMES   TERRITORIAL PROPIETARIO 
502170799  ROSA AMALIA LÓPEZ MEDRANO   TERRITORIAL ADICIONAL  
108550215 CRISTHIAN RODRÍGUEZ VEGA   TERRITORIAL ADICIONAL  
206180467  KAREN ADRIANA OSEGUEDA QUIRÓS  TERRITORIAL ADICIONAL 
115000372  SILANIA FABIOLA ROSE UMAÑA   TERRITORIAL ADICIONAL 
 

Distrito Telire 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

701060227 HIDEN CRISTINA MAYORGA ESCALANTE  PRESIDENTE PROPIETARIO 

701840716 EDEL YAREL GALLARDO SUÁREZ    SECRETARIO PROPIETARIO 

701490960 BEWO AZUCENA VILLANUEVA SALAZAR   TESORERO PROPIETARIO 

702710583 EDWARD ANTONIO TORRES HERNÁNDEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 

701160683 ANA CECILIA NELSON GALLARDO    SECRETARIO SUPLENTE 

602980114 RODRIGO ANTONIO GUERRA MOLINA  TESORERO SUPLENTE 

 



FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

701050462  ELDA JUDITH MAYORGA GABB   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
701840716 EDEL YAREL GALLARDO SUÁREZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
701060227 HIDEN CRISTINA MAYORGA ESCALANTE  TERRITORIAL PROPIETARIO 
900920420  JULIO MORALES CAMPOS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
701450310  ROGER PEÑARANDA PAEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 
701730141  SUCETTE KARINA VARGAS BLANCO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
701160684  IGNOLIO NERCIS SÁNCHEZ    TERRITORIAL ADICIONAL  
702010720  MARÍA ANGELICA GARCIA MORALES  TERRITORIAL ADICIONAL  
901010970  MARITZA GAMARRA TORRES   TERRITORIAL ADICIONAL 
 

 

En virtud de lo expuesto, el partido Liberación Nacional deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en el distrito de Concepción, cantón Alajuelita, de la provincia de 

San José, en razón de lo anterior al tenerse que la agrupación política no completó 

satisfactoriamente las nóminas de delegados territoriales propietarios en dicho distrito de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución n.o 5282-E3-2017, dictada por el Tribunal 

Supremo de Elecciones a las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de 

dos mil diecisiete, no se autoriza al partido político para que realice la asamblea del cantón 

de ALAJUELITA de la provincia de SAN JOSÉ, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo cuarto del Reglamento citado.  

 

Al comprobarse que el partido LIBERACION NACIONAL completó satisfactoriamente las 

estructuras de los delegados distritales en los cantones de Bagaces, Talamanca, Buenos 

Aires y Flores, de las provincias de Guanacaste, Limón, Puntarenas y Heredia, 

respectivamente, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento 

citado, y lo dispuesto en la resolución N.º 5282-E3-2017 de las quince horas con quince 

minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, se autoriza para que continúe con la 

celebración de las asambleas cantonales supra citadas.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 



deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno  

de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido Liberación Nacional.   

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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